
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2016-00264 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MARÍA TERESA MELO BERNAL. 

 
1-. Visto el archivo No.17, se dispone: 
 
1.1-. RECONOCER personería al abogado JOSÉ SANTIAGO BOHÓRQUEZ 

TAVERA como apoderado judicial de la heredera GLADYS RODRÍGUEZ DE 
GONZÁLEZ, cuyo correo electrónico (delisasjuris@hotmail.com) coincide con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados como el Juzgado verificó al realizar la 
consulta por el número de cédula, en atención a lo previsto en el artículo 18 del 
Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021. 

 
Por lo anterior, se tiene por revocado el poder conferido a la abogada 

ANGÉLICA MARÍA GIL ESCOBAR. 
 

1.2-. De conformidad con lo regulado en el artículo 286 del C. G. del Proceso, 
se CORRIGE el trabajo de partición aprobado mediante sentencia de fecha 27 de 
agosto de 2020 (páginas 219 a 229 del archivo No.1 y el archivo No.4), en cuanto 
al número de cédula de ciudadanía de la señora GLADYS RODRÍGUEZ DE 
GONZÁLEZ para indicar que el correcto es 41.536.263, no 41.536.253 como quedó 
escrito. 

 
Esta decisión hace parte de la sentencia en mención, por Secretaría 

expídase copia a costa de los interesados y ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva para que tomen nota de la corrección. 

 
2-. Frente a la solicitud de entrega de la cuota parte adjudicada que hace el 

citado apoderado (archivo No.16), dado que se acreditó la inscripción de la partición 
en el folio de matrícula inmobiliaria No.50S-1068975, se hace necesario, previo a 
resolver al respecto: 

 
2.1-. REQUERIR a la parte interesada para que acredite la radicación del 

oficio No.0829 de 6 de noviembre de 2020 dirigido al Instituto de Desarrollo Urbano 
-IDU, Subdirección Técnica Jurídica de Ejecuciones Fiscales. 

 
2.2-. OFICIAR al Instituto de Desarrollo Urbano -IDU, Subdirección Técnica 

Jurídica de Ejecuciones Fiscales, para que informen sobre el trámite dado al oficio 
No.0829 de 6 de noviembre de 2020 y sobre la vigencia del embargo de remanentes 
decretada dentro del Cobro Coactivo IDU-45119/13-789942 por ellos comunicada 
mediante oficio STJEF No.20185660436191 de 17 de mayo de 2018. Por 
secretaría líbrese la comunicación pertinente y remítase directamente a su 
destinatario. 

 

mailto:delisasjuris@hotmail.com


3-. De conformidad con el contenido de los archivos No.14 y 15, tómese nota 
que las copias solicitadas por el abogado del heredero ORLANDO RODRÍGUEZ 
MELO fueron entregadas por la Secretaría del Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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